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CORRESPONDE EXP. N° 50/2021 

LICITACION PUBLICA N° /2021 

AUTORIZADA POR RESOLUCION N.° -S.A.-2021 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES PARTICULARES 

ARTICULO N°1- OBJETO: 

El objeto de la presente licitación es la compra del equipamiento de sonido e 

iluminación para el auditórium del edifico anexo de esta Legislatura, cabe aclarar que la 

Dirección de Informática Parlamentaria ya ha probado y evaluado varios de los equipos 

que se pretenden adquirir y debido a que se va a integrar ambos edificios en un sistema 

• interconectado multimedial y que esta cámara ya posee varios elementos que constituirán 

esta red y a efectos de lograr una compatibilidad tecnológica con lo existente es que en 

algunos Ítems específicos se solicita marca y modelo y en otros se hace referencia a la 
tecnología solicitada. 

ITEM CANTIDAD DETALLE 
1 2 Consola de Sonido Digital marca Yamaha Modelo TF1 

2 4 
Bailes activos (une Array) marca RCF modelo HDL6-A u 

otros con prestaciones similares o superiores 

3 2 
Bafles Activos Subwoofer marca RCF modelo HDL12-AS u 

otros con prestaciones similares o superiores 

4 2 
Soportes de techo (Fly Bar) adecuados para el peso y forma de 

los bailes ofertados. 
5 1 Pachera Yamaha T101608 con tecnología Dante 

6 2 Adaptador Dante AVIO modelo AES3 / EBU 

7 1 
Adaptador Dante AVIO de dos canales analógicos de salida 

parte numero ADP-DAO-AU-0X2 
8 1 Adaptador Dante AVIO USB ADP-USB- AU-2X2 

9 1 Adaptador Dante AVIO BlueTooth ADP-BT-AU-2X1 

10 5 Micrófonos Cuello de Ganso SHURE CVG18 

11 1 Micrófono de mano con cable SHURE 5M58 con Pipeta 

12 2 
Micrófono inalámbrico doble de mano AKG WM540 MINI 

VOCAL con Pipeta 
13 2 Micrófono de instrumentos JTS PDM-57 



14 2 
Trípode de pie profesional pesado Tipo SAMSON modelo BT4 o 

similar. 

15 2 
Trípode de mesa base pesada Tipo SAMSON MDS con pipeta 

SHURE o similar. 

16 1 
Consola de Iluminación tipo AMPRO NAVIGATOR PLUST DMX 

512 o similar 

17 8 
Par Led 64 RGBW 240w con clamp aluminio y cable de 

seguridad 

18 1 

Instalación Sistema de Sonido con sus correspondientes cables, 

adaptadores y todo elemento necesario para su adecuado 

funcionamiento. 

19 1 

Instalación Sistema de Iluminación con sus correspondientes 

cables, 	adaptadores y todo 	elemento 	necesario 	para 	su 

adecuado funcionamiento. 

Nota: Los Ítems 6, 7, 8 y 9 los adaptadores deber entregarse con inyectores Poe 
individuales y sus cables correspondientes. 

ARTICULO N° 2 - ESPECIFICACIONES: 

Se deberá especificar marca y garantía de cada ítem 

presupuestado. 

ARTICULO N° 3 - ALTERNATIVAS: 

Se podrá presentar alternativas según art. 12°. "Sobre N° 1", punto 

8 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

ARTÍCULO N° 4 - VALOR DEL PLIEGO:  

El valor del presente pliego es de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 
($10.000.-), los que deberán ser depositados en la Cta. Cte. Banco San Juan N° 018-
002130/2, CBU 0450018601800000213023, el comprobante del pago original deberá in-
cluirse en el "Sobre N° 1" —Artículo 12 del Pliego Único de Bases y Condiciones Genera-
les aprobado por Decreto N° 0746 —P-2020.-. 

• 
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ARTICULO N° 5 - COTIZACION: 

Se podrá cotizar en dólares estadounidenses. El pago se efectuará en 
moneda Nacional. Para el cálculo del monto de desembolso, se realizará al tipo de 
cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina vigente al día anterior de librar la 
orden de pago, de acuerdo al Art. 27 de la ley N.° 2000-A Contrataciones del Estado. 

ARTICULO N° 6 - GARANTÍAS: 

Art. 13 Inc. 1 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
(Requisitos y formas de garantía de la oferta), en caso de ser depósito bancario deberá 
hacerlo en la Cta. N°00180019398 C. D. Devoluciones CBU 0450018601800000193987 

ARTICULO N° 7 - CONSULTAS:  40 
Para programar una visita al anexo o cualquier consulta, ponerse en 

contacto con Dirección de Informática (1er Piso), Depto. Licitaciones y Compras (3er 

piso) de lunes a viernes de 7:30 a 13:30 hs. en esta Cámara de Diputados o por e mail a 
compras@diputadossanjuan.gob.ar  
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